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2. En las Leyes de Presupuestos de cada año podrán modificarse los
tipos tributarios de las tasas por servicios, prestaciones y actividades del
Registro de la Propiedad Industrial.

Tercera.-El Gobierno, a propuesta del Ministro de Industria y
Energía, aprobará el Reglamento y dietará las demás disposiciones
necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Ley y establecerá
los procedimientos y los plazos en los que el Registro de la Propiedad
Industtial deberá realizar los distintos trámites y resoluciones previstos
en la misma

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden

y bagan guardar esta Ley.
Palacio de la Zarzuela, Madrid. a 10 de noviembre de 1988.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno.

FEUPE GONZALEZ MARQUEZ

25940 CORRECC10N de errares de la Ley 25/1988. de 29 de
julio, de Carreteras.

Advertidos errores en el texto de la citada Ley. publicada en el
«Boletln Oficial del Estado> número 182, de 30 de julio de 1988, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 23514, articulo 2.3, línea tercera. donde dice: «... de
automóviles y reúnan las si~ientes características.», debe decir. «... de
automóviles y reúnen las slgUientes características.».

En la página 23514, articulo 4.2.1, línea segunda, donde dice:
«o.. acuerdo mutuo de las Administraciones Públicas interesadas», debe
decir: «... acuerdo mutuo con las Administraciones Públicas interesa
doP.

En la página 23515, articulo 8.1. linea primera, donde dice: «La
aprobación de proyecto de carreteras estatales ...», debe decir. «La
aprobactón de los proyectos de carreteras estatales ...». -

En la página 23518, artículo 37.1, línea tercera,. donde dice:
«... actuales o futuras, que establezcan ...», debe decir: «... actuales o
futuros, que establezcan ...».

En la página 23518, artículo 39.1, línea segunda, donde dice:
«... actividades, ejecutadas por el Ministerio ...». debe decir: «... activi
dades no ejecutadas por el Ministerio ...».

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

25941 RESOLUCION de 7 de noviembre de 1988, de la Dirección
General de Gestión Tributaria, por la que se aprueban los
modelos de declaración de las retenciones directas e indirec
tas a cuenta del Impueslo sobre la Renta de las Personas
Físicas y de/Impuesto sobre Sociedades y los diseñosfisicos
y lógicos para sustituirlos por soportes magnéticos legibles
directamente por orde.nador.

llustrísimos señores:

La Resolución de 4 de noviembre de 1985, del Centro de Gestión y
Cooperación Tributaria, que aprobaba los modelos 190 y 191 de
declaración de retenciones, así como los diseños fisicos y lógicos de los

soportes magnéticos que los sustituyen ha mejorado considerablemente
la recepción de las declaraciones y el tratamiento informático posterior
de los datos que contenían.

Sin embargo, la creciente racionalización de los procesos ~stores y
la necesidad de conocer la naturaleza de las diferentes percepcIones que
figuraban en los modelos primitivos, hace aconsejable introducir algu
nas modificaciones tendentes a diversificar su información, tanto en la
portada del modelo y hojas interiores, como en los soportes magnéticos
legibles por ordenador,

En consecuencia,. este Dirección General ha tenido a bien disponer:

Primero.-la retención indirecta a cuenta del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, retenciones sobre el Rendimiento del
Trabajo, deberá cumplimentarse. en el modelo· oficial 190,· que se
aprueba por esta Resolución que figura como anexo 1 para la. hoja
resumen y anexo 11 para las hojas interiores de detalle.

La retención directa a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, retenciones sobre el Rendimiento del Trabajo, deberá
cumplimentarse en el modelo oficial 191 que se aprueba por esta
Resolución y que~ como anexo III para la hoja resumen y
anexo IV para las hOjas interiores de detalle.

Segundo.-Se apruebán por esta Resolución los diseños fisicos y
lógicos para la presentación'en soporte magnético, directamente legible
por ordenador, que fi&uran en el anexo V.

Tercero.-Será obligatoria la presentación en soporte magnético de
aquellas declaraciones que contengan más de 300 ~ptores, y en el
retenedor concona cualquiera de las condiciones sIgUientes:

a) Que hubiere oPtado por presentar cualquier otra declaración o
comunicación a la Administración Tributaria mediante soporte magné·
tico.

b) Que los registros o soportes contables cuyo examen proceda para
comprobar la exactitud y veracidad de la declaración anual de operacio
nes se lleven por medio de -equipos electrónicos de proceso de datos.

En los demás casos la presentación en soporte magnético será
opcional

Cuarto.-La presentación de los modelos 190 y 191 a que se refiere
la instrucción primera de esta Resolución, en el caso de presentación
individual, deberá realizarse en la Administración o Delegación de
Hacienda que corresponda al domicilio fiscal del retenedor y en los
plazos fijados reglamentariamente. En el caso de presentación colectiva
el lugar de presentación será el fijado en el anexo V, apanado primero,
de la presente Resolución y en los plazos fijados reglamentariamente.

Quinto.-se aprueban los anexos I al VI, ambos inclusive, con sus
instrucciones y normas fisicas y lógicas.

DISPOSICION FINAL

La presente Resolución entrará en vigor elide enero de 1989,
quedando dero~ 'la Resolución de 4 de noviembre de 1985 f del
Centro de Gestión y Cooperación Tributaria.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de noviembre de 1988.-El Director general, Sixto Heredía

Hem:ra.

limos. Sres. Delegados de Hacienda Especiales y Provinciales.
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ANEXO I

r:?p.:
DELEGA.CION DE HACIENDA DE

RETENCIONES A CUENTA DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS

ADMINISTRAC10N DE HACIENDA DE FISICAS y DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 190p~1ifn
RETENCION INDIRECTAB.'~a

MINISTERIO
RESUMEN ANUALDE eCONOMIA.

..... 1y HACIENOA Código Administraci6n ,
o.

í I 190800000001 5
EJERCICIO ····.·..'M_··_···""".M..•_··M·•.•._MH_H.•M._·_._, CJ
PRESENTAC10N EN:

- IMPRESO. M_·.··· O
z Espacio reservado para la etiqueta identificatlva {~::~~:':fP~~SE~T;:;;OR Bo SOPORTE-u
<

l .-J
. RETENEDOR ......... O

u- TIPO SOPORTE: CINTA ,.. 0 D1SKmE ..·..··..··_···..·..O~.-
~

O.N.I./C.I. IAPELLIDOS Y NOMBP;E o !'lAZON SOCIALZ
W
o- CALLE, PLAZA. AYOA,1VIA PUBLICA '¡- NU~le_RO 1 Ese. PISO I PRTA.[TELEFONO

MUNICIPIO 1CO~IGO TPR~V'NC'A CAD. POSTAL ¡EP. LIC. FISCAL

RESUMEN ES DECLARACION 1~l:,~E I N.~ PERCEPTORES I RETRISUCION PTAS I RETENCION PTAS. I
EMPLEADOS POR CUENTA AJENA 0 ~ ~ ~ I

¡;: PROFESIONALES Y ARTISTAS 0 8 8 twJ I
z COMISIONISTAS ~ G!J 8 ~ I.. o- 0 G B @J Iu PENSIONISTAS
<
~

0 tul GJ G I< TRABAJADOHES DE TEMPORADA
~

" 0 8J ~ 8J I
w CONSEJEROSo
z

PERCEP. RESIDENTES EN EL ~ ~ ~ ~ Iw

" EXTRANJERO

" RENDIMIENTOS IRREGULARES 0 ~ ~ ~ I"'w
~

OTRAS PERCEPCIONES NO Q] ~ ~ I ISUJETAS A RETENCION

SUMAS TOTALES ...... H mm~ mJ mJ I
"'- al

~ { N.' TOTAL RETENEDORES G I
u RESUMEN QUE ACOMPAÑA AL SOPORTE
w '·0 I<5 N.O TOTAL PERCEPTORES
u (Sólo para presentadores colectivos)
z
§ bj

>' NUMERO OC:: JUSTIFICANTE DEL PRESENTADOR 0 Iz
w

"'w
(Sólo para retenedores incluídos en presentación co:ectlvaj~

~

EL RETENEDOR OPRESENTADOR (4) ADMINISTRACION (51

FECHA Y FIRMA

Fdo.: O

Cargo o Empleo

o
o
«
'"w
tI:

¡;..
Z
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Este documento deberá cumplimentarss a máquina o utHizanao boHgrafo, sobre superficie dura y con letras mayúsculas.

Al HOJA RESUMEN

(1) IDENTIFICACION

a) Deberá adherir las etiquetas identificativas. que facilita el Ministerio de Economfa y Hacienda, en el espacio reselV$do al efecto.

b) S610 excepcionalmente. si no dispone de las citadas etiquetas, adjuntará fotocopia del D.N.t. o Ta~eta de Identificación y
consignará sus datos personales en los apartados correspondientes del Impreso (D.N.I., apellidos o razón social y domicilio).

e) Ejercicio. Se consignarán las dos últimas cifras del ejercicio al que corresponda la declaración.

d) Señalará con una [8] la casilla que corresponda al tipo de presentación:

- en Impreso.
- en soporte Individua!.
- en soporte colectivo. En este caso señalará con una 00 la casilla que corresponda según que los datos del Impreso se

refieran al·presentador o al retenedor.
- si la presentación es en soporte, especifique el tipo del mismo, marcando con una IEJ el que corr~sponda.

e) Epfgrafe Ucencia Fiscal. Consignará el que corresponda a la actividad principal del retenedor.

(2) RESUMEN DECLARACIDN

Se han de diferenciar los rendimientos sujetos a retención de los rendimientos no sujetos a retención.

Dentro de los RENDIMIENTOS SUJETOS A RETENCION cabe distinguir las siguientes claves de percepci6n:

o EMPLEADOS POR CUENTA AJENA

!ID PROFESIONALES Y ARTISTAS
@] COMlelON1STAS .

[Q] PENSIONISTAS

III TRABAJADORES DE TEMPORADA

[f] CONSEJEROS

[Q] PERCEPTORES PERSONAS FISICAS NO RESIDENTES EN TERRITORIO ESPAt'lOL

[8] RENDIMIENTOS IRREGULARES
Tendrán el tratamiento de rendimientos irregulares, aquellos que se obtengan por el perceptor de form3 notoriamente
irregular en el tiempo, tales como atrases, premios e Indemnizaciones por Jubilación, etc.

Los RENDIMIENTOS NO SUJETOS A RETENCION se consignarán en la siguiente clave de perceptores:

[[] OTRAS PERCEPCIONES NO SUJETAS A RETENCION.
En esta clave se incluirán las siguientes percepciones:

- Retribuciones en especie
- Otras percepciones no sujetas a retención ni a gravamen tales como:

a) Las dietas y asignaciones de viaje, en las condiciones establecidas en el arto 4~ del reglamento del l.R.P.F. aprobado
por Real Decreto 2384/1981, de 3 de agosto). Las cantidades que por exceder de los lfmites fijados en el citado artfculo
estén sujetas a gravamen y a retención se consignarán en la clave que corresponda a! perceptor.

b) Las cantidades satisfechas por premios literarios, artfsticos o cientff1cos y las indemnizaciones, en los términos previs
tos en los artículos 8, 9 Y 10 del Reglamento dell.R.P.F. (aprobado por Real Decreto 2384/1981, de 3 de agosto).

(3) PRESENTACION COLECTIVA

. a) A cumplimentar por el presentador en su declaración.

- Casilla@QI"n.o total de retenedores":
Se consignará el número de retenedores que se incluyan en los soportes magnéticos de la presentación colectiva.

- Casilla m:l"ri.o total de perceptores":
Se consignará el número de perceptores que se. incluyan en los soportes magnéticos de la presentación colectiva (que correspon
derán a distintos retenedores).

b) A cumplimentar por el retenedor en su declaración.

- Casilla~ "n.o de justificante del presentador":
El retenedor Inclurdo en presentación colectiva consignará el número que corresponda al impreso 190 que el presentador colectivo
utilice para la presentación colectiva.
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(4) FIRMA

En el espacio reservado para la firma del retenedor o preselltaC:or. se consignará además de la misma, la fecha, nombre, apellidos y
cargo o empleo del finnante.

(5) ADMINISTRACION

Espacio a cumplimentar por la AdmjniS~raci6n.

B) HOJAS lNTERIORES

(1) ENCABEZAMIENTO

- En la casilla "clave de percepción" se consignará la que corresponda según la relación rn empleados por cuanta ajena. [ID
profesionales. etc.).

- En la casilla "D.N.I. o C.1. del declarante" se consignará el del retenedor.

- En la casilla "ejercicio" se consignarán las dos últimas cifras del ejercicio al que corresponda la declaraci6n.

- En la casilla "hoja" se consignará el número de orden de la hoja interior y el total de hojas (ejemplo: 1/10,2/10 •.. 10/10).

(2) RELACION DE PERCEPTORES

- Casilla C.1. o D.N.!.:

al Si es persona física se consignará el número del D.N.!. con su carácter de verificación silo tiene. En caso de extranjeros se
consignará el Número de Identificación de Extranjero asignado y en su defecto la letra "'r seguida del número de tarjeta de
residencia o pasaporte.

En el caso de menores de edad, que no dispongan de D.N.I., se consignará la fecha de nacimiento de la siguiente manera:
La letra "M" seguida de dos dígitos para el dla (01 a 31), dos dígitos para el mes (al a 12) y dos dlgitos para las dos últimas
cifras del año de nacimiento.

b) Si es persona jurldica se consignará el Código de Identificación aSignado por el Ministerio de Economía y Hacienda.

- Casilla "apellidos y nombre o razón social":

a) Para personas ffslcas se consignará el primer ap'eltido, el segundo y el nombre completo (en este orden).

b) Para personas jurídicas, la denominación social sin anagramas.

- Casilla "S.G.":

Se consignará una de las siguientes.claves:

AL -Alameda
Aldea

AP - Apartamento
AV-Avenida
BL -Bloque
BO- Barrio
CH-Chalet
Cl -Calle

CM-Camino
CO -Colonia
CR - Carretera
CS -Caserio
CT -Cuesta
ED - Edificio
GL -Glorieta
GR--Grupo

LG -Lugar
MC- Mercado
MN - Municipio
MZ -Manzana
PB -Poblado
PG - Pollgono
PJ -Pasaje
PO -Parque

PA -Plaza
PR - Prolongación
PS -Paseo
RB -Rambla
RO -Ronda
TR - Travesía
UR - Urbanización

- Casillas "Código Postal", "Municipio", ."Vía Pública" y "Número". Se consignarán las correspondientes al domicilio-del perceptor.
El Código Postal consta de cinco cifras siendo las dos primeras las correspondientes al código provincial que estará compren
dido entre el 01 y el 50 según relación que figura la dorso.
En el caso de no residentes, se consignará como código postal "SSXXX", siendo "XXX" el código del pafs de residencia, según
lo señalado en el anexo VI de la Resolución de aprobación del presente modelo.

- Casillas "S.F." En ella se reflejará la situación familiar del perceptor a efectos fiscales.

Se pondrá una "S" si se le retiene como soltero, una "c" si es como casado sin hijos o una cifra (1,2.3, ....S) según el número de
hijos que integre la unidad familiar. El mayor digito que se pondrá es S, y recogerá los que tengan S o más hijos Integrantes de
la unidad familiar.
La cumplimentación de estas casillas será obligatoria para perceptores por cuenta ajena y pensionistas (Clave [!] y [Q]).

- Casilla "retribución íntegra".

Se consienará el imoorte lnteare anual. satisfecho a cada oerceotor. sin sieno V sin céntimos.

•
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- Casilla "T.A." (T1po de retención).
Se consignará el tipo de retención aplicado a cada perceptor. En el supuesto de haberse utilizado a lo largo del año más de
un tipo, se indicará. exclusivamente, el último.

- Casilla "Retención".

Se consignará el importe anual efectivamente retenido. sin signo y sin céntimos.

- Casilla "Total por página",

Se consignará la suma de las cantidades correspondientes a los perceptores reseñados en esta página Cada página se totalizará
de forma Independiente. sin que el total sea acumulable con las páginas sucesivas. .

CODIGO PROVINCIAL

01. A1ava .•.....••••.•••..•
02. A1bacete .•••••••••••..•.
03. Alicante •..••.•.•.•.•.••
04. A1merla .•.••••• o· •••••••

05. Avila •••••..••.••.•• ,'•••
06. Badajo. . .
07. Saleares •••••••.•.•••••
08. BARCELONA .
09. Burgos ••••••.•.•.•••••.
10. CAceres ••••..•.•.•••.•.
11. Cádl ..
12. Castell6n ...••.•.....•••
13. Ciudad Real .••......•••
14. Córdoba •.•..•.•.•.•..•
15. Coruña (La) •...
16. Cuenca ..•.......•.••.•
17.Gerona ..•..•.•.•.•.•••
1a. Granada ...••••.•.•.•.•
19. Guadalajara ..••.•....•..
20. Gulpúzcoa .••.•.•.•..••.
21. Huelva ..•.••.••....•••.
22. Huasca .•.........•••..
23. Jaén •.......•..........
24. León .
25. Lérida .

26. La RloJa ..
27. Lugo .
28. MADRID ..
29. Málaga .
30. Murcia •••••••••••••••••••
31. NavalTa: ••••••••.••.'••••••
32.0rense •••••••••••••.•.••.•
33. Asturias ..
34. Palencia ~ ••••••••.••••••••
35. Palmas (Las) .
36. Pontevedra ••••••••••••••.
37. Salamanca .
38. S. C. Tenerite .
39. Cantabrta .
40. Segovla ••••.•.•••••••••••
41. Sevilla ..••..••••••••••..•
42. Sorla .••••••••.•••..•••••
43. Tarragona ••••••.•••.•••.•
44. Teruel ••..••••••••••..••.•
45. Toledo ••.••••.•••..•••..••
46. Valencia ••..••••••••••.•••
47. Valladolid .
48. Vizcaya •.•••••.••••..••..
49. Zamora ••••••••••••..•••.
50. Zaragoza ••••••••••••.••..
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.~.
DELEGACION DE HACIENDA DE

RETENCIONES A CUENTA OEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS

;~i2f{;: AOMINlSTRACION DE HACIENDA DE" FISICAS y DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 190,:' ,--~®~~
RETENCION INDIRECTA2'~,'¡¡

MINISrERlQ
DE eCONOMIA

......... 1

RESUMEN ANUAl.
'1' HACIENDA Código Administración

í I 190800000001 5
- EJERCICIO .___MM_HM................,_...._ .............._"M.NNH••_. [J

PRESENTACION EN:

- IMPRESO. ....................._. ... o ••• _ ......... O
z Espacio reservado para la etiqueta identificaliva { INDIVIDUAL O
o SOPORTE "-{"~~~~'~~~~~o'R""'" O
" COLECTIVO

RETENEDOR •...... O< l ~"- TIPO SOPORTE: CINTA ".0 OISKmE ... ··0~-
~

O.N.I./e.!. IAPELLIDOS Y NOMBRE O RAZON $OCIA~Z
W
o- CALLE, PlAZA. AVDA. IVIA PUBLICA INUMERO 1 ESe. 1"1$0 I PRTA. ITELEFONO

MUNICIPIO 1000lGO IPROVINCIA CODo POSTAL I El". LIC. FISC~L

, , , , ,

RESUMEN ES DECLARACION I~~~E I N.o PERCEPTORES I RETRIBUCION PTAS. I . RETENCION PTAS.
1

EMPLEADOS POR CUENTA AJENA 0 tE2J. ~ ~ I
¡;¡ PROFESIONALES Y ARTISTAS 0 ~ ~ ~ 1
z COMISIONISTAS ~ ~ ~ ~ Io-

0 tmJ G 8J 1" PENSIONISTAS
<
~

[!] GTI 8J 8J 1
< TRABAJADORES DE TEMPORADA
~

" 0 8J 0 G 1
·W CONSEJEROSo
z

PEACEP. RESIDENTES EN El ~ ~ El ~ 1w

" EXTRANJERO
:>

RENDIMIENTOS IRREGULARES 0 ~ ~ El I~

w
~

OTRAS PERCEPC¡ONES-NO Q] El ~ 1 ISUJETAS A RETENCtON

SU MAS TOTALES ........... ....~ t§J t§J I
~ I al

~ I RESUMEN aUE ACOMPAÑA AL SOPORTE
{ N.' TOTAL RETENEDORES G I

w 0 I~ N.· TOTAL PERCEPTORESo
" {Sólo para presentadores colectJvos)
z
Q bl>'
~

NUMERO DE JUSTIFICANTE DEL PRESENTADOR 1"1 Iz
w

~I (Sólo parir retenedores incluídos el1 presel"ltación colectiva)

EL RETENEDOR OPRESENTADOR (4) ADMINISTRACION (5)

FECHA Y FIRMA

I

Fdc.: O I
Cargo e Empleo j
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ANEXO II

190
CLAVE DE PERCEP. D

RETENCIONES DEL TRABAJO

C.1. ó D.N.!. DEL DECLARANTE I I
RELACION DE PERCEPTORES

EJERCICIO W HOJA [TI

al
O
m

"C·
fl
N

¡j

I NU.... I RErRIB. INTEGRA IT. R. I RErENCIDN I
I C.I.óO.N.l. APElLlOOS y NOMBRE O RAZON SOCiAl -) C. POST. '1

S.G. 1 VIA PUBLICA

MUNICIPIO Is.F.

Vl

i-N
g

f-'"00
00

"' .. ~

TOTAL POR PAGINA _.NN•••_ ••_I I

...,
N
IV
v....,



190 w..........
't:.

RELACrON DE PERCEPTORES

AETENCIONAETRIB. INTEGRA I T. A.

S.F.APELLIDOS Y NOMBRE o RAZON SOClAl

VIA PUBLICA

ej. óD.N.1.

~~==~==II" ,1 a CJ I
81 b 1",,1 a CJ 1

BI b 1",,1 a CJ 16
==:O! I~BI___ 1",,1 ~ CJ •

ElI---[J 1,,, 1 =r?l 1:;] 1 i
BI b 1"" 1 =.2J C::! 1 !
BI b 1",,1 a CJ l.

B! b =::J""I a CJ 1

BI b 1",,1 a CJ 1

BI b 1,,,,1 =r?1 [;] I
§]

I

b TOTAL POR PAGINA __._.__•__._.1 I I

blo
tTl

",,-p
..............



S.G. I V1A PUBUCA

190

I NUM. I RETRlB. INTEGRA IT. R~ RETENCION-I

t.., .••·,~ .~

1

CLAVE DE PERCEP. D

C.I.6 D.N.I.

RETENCIONES DEL TRABAJO

C.I. Ó D.N.I. DEL DECLARANTE I I
RELACION DE PERCEPTORES

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIÁL I C. POST. f MUNICIAQ

EJERCICIO W

IS.F.

HOJA ITJ
g
"c:.
p
N

¡j

~g-
-N
g

í-~
00

w
I:l
'"'"



190
w
l::!
V>

'"

RELACION DE PERCEPTORES

-'C
00
00

r-N
g

i

RETENCIONREfRIB. INTEGRA I T. R.

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAC

VIA PUBLICA

C.l.óO.N.I.

~~===~~::I=II===IL II .a CJ I
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OELEGACION DE HACIENDA DE

.~.
RETENCIONES A CUENTA DEL IMPUESTO

SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS
:;[~~f~~~, ADMINISTRACION DE HACIENDA DE FISICAS y DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES
. ""',' RETENCION DIRECTA 191.~,--~'::;,'1'~

MINISTERIO
DE ECONOMIA.

""""""",,·,1
RESUMEN ANUAL

. y HACIENDA Código Administración ...........

,

í I 191800000001 6
EJERCICIO "~_'~~""M'_~~_"_"_H'_'_'N"':N_'_N"_ CJ
PRESENTACION EN:

- IMPRESO O
z Espacio reservado para la etiqueta identificativa {:::;~:~r~~ESE~;~~~~ BO S9PORTE

"-< RETENEOQR ,••,... O

" L -.J- TIPO SOPORTE: CINTA •.o DISKmE ·,,·,.,.,....,••,.0~-
~ c.!. DEL ORGANISMO 1 DENOMlNAC10N OEL ORGANISMOZ
w
o- CALLE, PlAZA, AVDA. 1 VI" PU8UCA I NUME~O I E~C' I PI~O 1PR~A. 1TELEFONQ

MUNICIPIO I CODIGO I PROVINCIA ICOO. POSTAL

RESUMEN ES DECLARACION I~¡·:;:'E I N.' PERCEPTORES I RETRIBUCION PTAS. I RETENCION PTAS. I
EMPLEADOS POR CUENTA AJENA [2] 8J ~ ~ I

~ PROFESIONALES Y ARTISTAS 0 ~ ~ ~z

~ ~ ~ @Jo COMISIONISTAS-
"-< PENSIONISTAS 0 El 8J 8J~

-<
~

TRABAJADORES DE TEMPORADA 0 @J G 8J"wo
0 8J ~ 8Jz CONSEJEROS

w

~ G ~ ~
:l! PERCEP. RESIDENTES EN EL
:o EXTRANJERO

"' 0 tE] ~ ~
w RENDIMIENTOS IRREGULARES
~

0 ~ ~ ISUMAS TOTALES ."_"M••n.M....

;:;: al

~ RESUMEN QUE ACOMPAÑA AL SOPORTE
......................... {:: ::::~ :::::::::: ~I I

i>j El I
8 (SólO para presentadores colectivos)
z

~ bl
z NUMERO DE JUSTIFICANTE DEL PRESENTADOR ~I IiJlw
~

(Sólo para retenedores incluídos en presentaci6n colectiva)~ -

IMPRESO DE USO EXCLUSIVO PARA LA EL HABILITADO GENERAL ADMINISTRAC10N

DECLAAACION DE PERCEPTORES CON Fecha y Firma

RETENCIQN DIRECTA.

. _.,
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO 191

BOE núm. 272

Este documento deberá cumplimentarse a máquina o utilizando bolígrafo, sobre superficie dura y con letras
mayúsculas.

A) HOJA RESUMEN

(1) IDENTIFICACION

a} Deberá adherir las etiquetas identificativas del Organismo, que facilita el Ministerio de Economía y Hacienda,

en el espacio reservado al efecto.

b) Sólo excepcionalmente, si no dispone de las citadas etiquetas, adjuntará fotocopia de la Tarjeta de Identifica
ción y consignará los datos que se solicitan en el bloque de identificación.

e) Ejercicio. Se consignarán las dos últimas cifras del ejercicio al que corresponda la declaración.

d) Señalará con una [K] la casilla que corresponda al tipo de presentación:

• en impreso.

• en soporte individual.

• en soporte colectivo. En este caso señalará con una [8] la casilla que corresponda según que los datos
del impreso se refieran al presentador o al retenedor.

• si la presentación es en soporte. especifique el tipo del mismo, marcando con una lKl el que corresponda.

(2) RESUMEN DECLARACION

Dentro de los RENDIMIENTOS SUJETOS A RETENCION Cabe distinguir las siguientes claves de percepción:

o EMPLEADOS POR CUENTA AJENA

~ PROFESIONALES Y ARTISTAS

@] COMISIONISTAS

@] PENSIONISTAS

[I] TRABAJADORES DE TEMPORADA

o CONSEJEROS

@] PERCEPTORES PERSONAS FISICAS NO RESIDENTES EN TERRITORIO ESPAÑOL

~ RENDIMIENTOS IRREGULARES

Tendrán el tratamiento de rendimientos irregulares aquellos que se obtengan por el perceptor de forma
notoriamente irregular en el tiempo. tales como atrasos, premios e indemnizaciones por jubilación, etc...
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(3) PRESENTACION COLECTIVA

al A cumplimentar por el presentador en su declaración.

• Casilla @Q] "n.o total de retenedores":

Se consignará el número de retenedores que se incluyan en los soportes magnéticos de la presentación

colectiva.

• Casilla @TI "n.o total de perceptores ":

Se consignará el número de perceptores que se incluyan en los soportes magnéticos de la 'presentación

colectiva (que corresponderán a distintos retenedores).

b) A cumplimentar por el retenedor en su declaración.

• Casilla~ "11.0 de justificante delpresentador":

El retenedor incluído en presentación colectiva consignará el número que corresponda al impreso 191 que

el presentador colectivo utilice para la presentación colectiva.

Si HOJAS INTERIORES

(1) ENCABEZAMIENTO

• En la casilla "clave de percepción" se consignará la que corresponda según la relación 0 empleados por

cuenta ajena, rn:J profesionales, etc...).

• En la casilla "e.l. del declarante" se consignará el del retenedor.

• En la casilla "ejercicio" se consignarán las dos últimas cifras del ejercicio al que corresponda la declaración.

• En la casilla "hoja" se consignará el número de orden de la hoja interior y el total de- holas (ejemplo: 1/10,

2/10 ..,10/10).

(2) RELACION DE PERCEPTORES

• Casilla C.1. o D.N.I.:

a) Si es persona física se consignará el D.N.I., con su carácter de verificación si lo tiene. En caso .de extranjeros

se consignará el Número de Identificación de Extranjero asignado y en su defecto la letra "r seguida del

número de tarjeta de residencia o pasaporte.

En caso de menores de edad, que no dispongan de D.N.I., se consignará la fecha -de nacimiento de la

siguiente manera: La letra "M·' seguida de dos dlgitos para el dla (01 a 31), dos dlgitos para el mes (01 a 12)

y dos dígitos para las dos últimas cifras del año de nacimiento.

b) Si es persona jurídica se consignará el Código de Identificación asignado por el Ministerio de Economía y
Hacienda.

• Casilla "apellidos y nombre o razón social":

a) Para personas físicas se consignará el primer apellido. el segundo y el nombre completo (en este orden).

b) Para personas jurídicas, la denominación social sin anagramas.
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• Casilla "8.G.":

Se consignará una de las siguientes claves:

Al -Alameda CM -Camino LG .- Lugar PA - Plaza

Aldea CQ -Colonia Me - Mercado PA - Prolongación

AP - Apartamento CA - Carretera MN - Municipio PS - Paseo
AV -Avenida es - Caserío MZ - Manzana AB - Rambla

Bl - Bloque CT -Cuesta PB - Poblado AD - Ronda
BO - Barrio ED - ~::lificic PG - Polígono TA - Travesla

eH -Chalet Gl - Glorieta PJ - Pasaje UA - Urbanización

Cl -Calle GR - Grupo PO - Parque

BOE núm. 272

• Casillas "Código Postal", "Municipio", "Vía Pública" y "Número". Se consignarán las correspondientes al
domicilio del perceptor:

El Código Postal consta de cinco cifras siendo las dos primeras las correspondientes al código provincial, que
estará comprendido entre el 01 y el 50. según la relación que figura al final de estas instrucciones.

En el caso de no residentes se consignará como código postal "99XXX", siendo "XXX" el código del pals de
residencia, según lo señalado en el anexo VI de la Resolución de aprobación del presente modelo.

,. Casillas "S.F.": En ella se reflejará la situación familiar del perceptor a efectos fiscales.

Se pondrá una "8" si se le retiene como' soltero, una "c" si es como casado sin hijos o una cifra (1,2,3,....9)
según el número de hijos que integre la unidad familiar. El mayor dígito que se pondrá es 9, y recogerá los que
tengan 9 o más hijos integrantes de la unidad familiar.

La cumplimentación de estas casillas será obligatoria para perceptores por cuenta ajena y pensionistas
(Claves~ y [Q).

• Casilla "retribución íntegra":

Se consignará el importe Integro anual, satisfecho a cada perceptor, sin signo Y. sin céntimos.

• Casilla "T.R." [Tipo de retención):

Se consignará el tipo de retención aplicado a cada perceptor. En el supuesto de haberse utilizado. a lo largo del
año más de un tipo, se in~icará. exclusivamente. el último.

• Casilla "Retención":

Se consignará el importe anual efectivamet:\te retenido, sin signo y sin céntimos.

• Casilla ''Total por página":

Se consignará la suma de las cantidades correspondientes a los perceptores reseñados en esta página. Cada
página se"totalizará de forma independiente, sin que el total sea acumulable con las páginas sucesivas.

CODIGO PROVINCIAL

01. A1ava 14. Córdoba 27. Lu90 40. Segovia
02. Albacete lS. Coruña (La) 2B. Madrid 41. Sevilla
03. Alicante 16. Cuenca 29. Málaga 42. Soria
04. Almena 17. Gerona 30. Murcia 43. Tarragona
OS. Avila lB. Granada 31. Navarra 44. Teruel
06. Badajoz 19. Guadalajara 32. Orense 4S. Toledo
07. Baleares 20. Guipúzcoa 33. Asturias 46. Valencia
OB. Barcelona 21. Huelva 34. Palencia 47. Valladolid
09. Burgos 22. Huesca 3S. Palmas (Las) 4B. VIzcaya
10. Cáceres 23. Jaén 36. Pontevedra 49. zamora
11. Cádiz 24. leó, 37. Salamanca SO. zaragoza
12. Castellón 2S. Lérida 36. S. C. Tenerife
13. Ciudad Real 26. La Rioja 39. Cantabria
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IG:Q;> RETENCIONES ACUENTA OEL IMPUESTO
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I
RESUMEN ANUAL
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í "1 I 191800000001 6
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·.~.~M --C]
PRESENTAC10N EN:

e IMPRESO O
z Espacio reservado para la etiqueta identiflcativa { INDIVIDUAL ·..·{'PA~s·~~T~DOR'·::::::: O
o SOPORTE

O- COLECTIVOu
RETENEDOR ......... , O..

u
L ..J- TIPO SOPORTE: CINTA ,.. 0 DISKETIE ..... ·0~-

~ e.t. OEL ORGANISMO I OENOM1NACION DEL ORGANISMOZ
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o- CALLE, PLAZA, AVOA'l VIAtUeUCA I NUME:O I Ese. 1 PISO 1PRTA'l TELEFONO

MUNICIPIO 1 000100 ¡PROVINCIA I CO,O. POSTAL.

RESUMENES DECLARACION I~~~E N.' PERCEPTORES I RETRIBUCION PTAS. I RETENCION PTAS. I
EMPLEADOS POR CUENTA AJENA 0 A @ tñ'l ,

¡;¡ PROFESIONALES Y ARTiSTAS 0 ~ t§J ~ Iz

[§] ~ ~ ~ Io COMISIONISTAS-
u..

PENSiONISTAS 0 8 8J ~ I'"<
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TRASAJADORES DE TEMPORADA 0 G2J 8J ~. Iu
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0 ~ 0 ~
I

z CONSEJEROS I
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" PERCEP. RESIDENTES EN EL
~ ~ twJ t8 I

" EXTRANJERO ,
~

ce] tE] ~ tul Iw RENDIMIENTOS IRREGULARES
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al¡;:
............ { N.' TOTAL RETENED~RES El I

~ RESUMEN QUE ACOMPAÑA AL SOPORTE ... __.
u N.O TOTAL PERCEPTORES ~I Iw
~o (S610 para presentadores colectivos)u
z

º~ b)
~

~ =z NUMERO DE JUSTIFICANTE DEL PAESENTAOCAw
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'" (S610 para retenedores incluidos en presentación colectiva)
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-
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RETENCION DIRECTA. ,
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RETENCIONES DEL TRABAJO191
CLAVE DE PERCEP. D CJ. DEL DECLARANTE e 1 EJERCICIO Q HOJA ITJ

w

'"'"'",....

S.G. I V1A PUaUCA

C.LóO.N.!.

RELACION DE PERCEPTORES

APELLIDOS Y NOMBRE o RAZON SOCIAL

AETRIBUCION INTEGRA 1 T. R. AEfENCION

81 b 1",,1 a C] ~

gOl b 1",,1 a ~I I

~[3J I 5 ::::J I " I 1 --r-g .C=I I

~01 b 1'" 1 1 --r-g C=I 1

;01 '5 1,,,,1 a CJ I

~01 . b 1",,1 a CJ I

01 5 1",,1 a C=l I

01 5 1",,1 a 1:::;] 1

01 b 1" " I a 1:::;] I

B I b 1, " I I a 1:::;] I
TOTAL POR PAGINA ------.-.-1 I I I
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?
,~

.....
'"
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RETENCIONES DEL TRABAJO191
CLAVE DE PERCEP. O C.1. DEL DECLARANTE 1 I EjERCICIO el HOJA [I]

'"N
'"'"...

RELACION DE PERCEPTORES

'<)

""""

N
~
og.
8
cr'
<l

V>
0'.
cr'
O'

15'

APELLIDOS Y NOMBRE o RAZON SOCIALC.1. 6D.N.I.

VIA PUBLICA 1 NUM. I RETRIBUCION INTEGRA [ T. R. I RETENC'O~

[2]1 b 1",,1 a CI :::J
01 5 1,1,,1 =rJf---;

~ ~ D ~

~01 b 1""L_=r=g c:T~ ~
~ 01 5 1" " I =rJf-----;-
-<. c=J '0= I
;01 5 1" 111 TIf----
~ =r==:J r::~] I
~01 b. 11 1,,1 ~--
w· ~ [=L_.~
UJ [2] 1 L :::J " " [ ~__

LJ l--=---::J t=I I
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ANEXO V

Presentación en soporte.magnético de los modelos 190 ,6191

Primero.-Las presentaciones en soporte magnético pueden realizarse
de forma individual o de forma colectiva, _según que el archivo
correspondiente contenga los datos de un solo retenedor, en el primer
caso, o de varios en el sq:undo.

La presentación coleeuva unicamente puede referirse a retenedores
que tengan su domicilio fiscal en el ámbito de la Delegación de
Hacienda donde se realice la presentación. Si comprende retenedores
que tengan su domicilio en diferentes AdministracIOnes de Hacienda,
dentro de la misma Delegación, se presentará en la Delegación de
Hacienda correspondiente. _

La persona fisica o Entidad jurídica que presente la inwnnación en
soporte magnético, ya sea de forma individual o colectiva, lo realizará
sin petición previa en su Administración de Hacienda o, en su defecto,
en la Delegación de Hacienda que le corresponda, en los plazos fijados
reglamentariamente.

Los soportes magnéticos han de cumplir las siguientes caracteristicas:
Cinta magnética.

Pistas: 9.
Densidad: 800, 1.600 ó 6.250 BPI.
Código: EBCDIC, en mayúsculas.
Etiquetas: Sin etiquetas.
Marcas: En principio y fin de cinta.
Factor de bloqueo: 10.

Diskettes.

De 8", densidad sencilla y de una sola cara.
Código: EBCDIC, en mayúsculas.
Registros de 128 posiciones.
Factor de bloqueo: 1.

Han de contener en pista 00 en el sector 008 los siguientes datos:
En posición 1 a 4: HDRl.
En posición 6 a 9: TPXX, siendo XX las dos últimas cifras del

ejercicio a que corresponde la presentación.
En posiciones 25 a 27: 128 (longitud del registro).
En posiciones 29 a 33: 01001 (pista y sector donde comienza la

información).
En posiciones 35 a 39: XXXXX (pista y sector de la capacid.¡~

máxima del diskette).
En posición 43: P (información protegida).
En posición 45: En blanco si toda la información viene en un solo

diskette, la letra «O> si la información va en más de uno y éste no es
el último, y la letra «1..» si es el último. .

En posiciones 46 a 47: NN (siendo NN el número secuencial de los
volú~enes presentados). _

Todas las demás etiquetas del diskette deben presentarse correcta
mente anuladas.

De 5 1/4", doble cara, doble densidad (360K) sistema operativo MS
DOS.

De 5 1/4", doble cara, alta densidad 0,2 MB). Sistema operativo
MS-DOS.

De 3 1/2", doble cara, doble densidad (720K). Sistema operativo
MS-DOS.

De 3 1/2", doble cara, alta densidad (1,44 MB). Sistema operativo
MS-DOS.

Código: ASCn, en mayúsculas.
Registro de 128 posiciones.

Factor de bloqueo 1.

Los diskettes de 5 1/4" Y de 3 1(2" deberán llevar un sól~ nombre
de fichero como etiqueta interna. Dicho nombre será TPXX, SIendo ?,X
las dos últimas cifras del ejercicio a que corresponde la declaraCIón,
conteniendo este único fichero los diferentes tipos de registro y en el
orden que se menciona en el apartado sexto del anexo quinto de esta
Resolución.

Si las caracteristicas del equipo de que dispone- el declarante ;n0 le
permiten ajustarse a las especificaciones fisicas exigidas, y está oblIgado
o desea presentar soporte magnético, deberá dirigirse por escrito a la
Dirección General de Informática Tributaria del Ministerio de Econo~
mía y Hacienda, calle Santa María Mas;dalena, 16, 28016 Madrid,
exponiendo sus propias características técmcas y el número de pe~cepto

res que presentaría, con objeto de encontrar, si lo hay, l:In. sls~ema

compatible con las características técnicas accesibles por el MIDlsteno de
Economía y Hacienda.

Segundo.-Todas las recepciones de soportes magnéticos serán provi·
sionales a resultas de su proceso y comprobación, dándose por no
presentadas cuando no se ajusten al diseño establecido y demás normas
reglamentarias.

Una vez procesada la información se notificará al declarante para
que retire el soporte magnético en la Delegación o Administración de
Hacienda donde realizó la presentación.

Tercero.-Cuando un retenedC'r con presentación voluntaria en
soporte magnético presente su declaración parte en soporte magnético y
parte en impreso, tendrá que presentar una portada independiente para
cada parte. consignando en cada una los datos de los perceptores que
contenga.

En este caso la fecha límite de presentación será para ambos la que
corresponda a la presentación en impreso.

Cuarto.-Presentación individual en soporte magnético.
El declarante presentará -en ventanilla los siguientes documentos:

1. Los dos ejemplares (el de la Administración y el del interesado)
de la portada de los modelos 190 Ó 191 (segUn le corresponda),
cumplimentados los datos de identificación del retenedor y del resumen
de la declaración.

Estos ejemplares deberán cumplimentarse mecanografiados, con
objeto de evitar errores de interpretación de los datos.

Cada uno de los ejemplares de la portada deberá llevar adherida la
etiqueta identificativa que facilita el Ministerio de Economia y
Hacienda.

Para hacerlo bastará consignar el dato correspondiente precedido de
la letra de dicho apartado. En caso de que el archivo conste de más. de
un soporte magnético todas llevarán su etiqueta numerada secuen~lal~

mente: l(n, 2(n, etc, siendo n el número total de soportes. SI la
presentación del archivo multivolumen ha sido realizada en diskettes de
5 1(4" ó 3 1(2" deberá efectuarse en formato back-up.

El declarante retirará de ventanilla el ejemplar para el interesado del
modelo 190 ó 191 una vez sellado, siendo el recibo y justificante de la
entrega.

Quinto.-Presentación colectiva en soporte magnético.

La persona fisica o jurídica presentadora entregará en ventanilla los
sigUIentes documentos:

1. Ejemplares de portada del presentador.

Dos ejemplares (el de la Administración y el del interesado) de la
portada de los modelos 190 ó 191 (anexo I o nI, según le corresponda),
cumplimentados los datos de identificación del presentador y, en el
recuadro de presentación colectiva (recuadro número 3 de la portada),
el número total de retenedores y el número total de perceptores.

No serán cumplimentados el resto de los datos del resumen de la
declaración (I'e':uadro número 2 de la pOrtada).

Cada uno de los ejemplares deberá llevar adherida la et.iqueta
identificativa"de la persona fisica o jurídica presentadora que faCIhta el
Ministerio de Economía y Hacienda.

2. El soporte magnético deberá tener una etiqueta adherida en el
exterior en la que se hagan constar los datos que se especifican en los
apartados siguientes y, necesariamente, por el mismo orden:

a) Delegación o Administración de Hacienda de presentación
individual.

b) Ejercicio. - .
e) Modelo de presentación (~190» ó «191»). .
d) Número de justificante de la portada del modelo 1900191.
e) el o DNI.
f) Apellidos y nompre o razón social.
g) Domicilio, municipio y código postal., .
h) Apellidos y nombre de la persona con qUien relaCIOnarse.
i) Teléfono y extensión de dicha persona.
D Número total de registros.
k) Densidad (800, 1.600 Ó 6.250 BPI). sólo cintas. Densidad (360K,

1,2 MB, 720K Ó 1,44 MB) en diskettes de 5 1/4" Ó 3 1/2".

3. Ejemplares de portada de los retenedores.
De cada uno de los retenedores contenidos en la presentación

colectiva deberán adjuntar dos ejemplares (el de la AdmiI~.istracióny el
del interesado, anexo I o lB, según le corresponda) cumplImentados. !os
datos de identificación del retenedor y los del resumen de la declar3-Clon.

En el recuadro correspondiente se consignará el número del justifi~
cante del ejemplar de la portada del modelo 190 ó 191 ~el presen:tador.

Cada uno de los ejemplares deberá llevar adhenda la ~9ueta
identificativa de la persona fisica o juridica retenedora que faCIlita el
Ministerio de Economía y Hacienda.

4. El soporte magnético deberá tener una etiqueta adherida en el
exterior en la que se hagan constar los datos del presentador que se
especifican en los apartados siguientes y necesariamente en el mismo
orden:

a) Delegación o Administración de Hacienda de presentación
colectiva.

b) Ejercicio.
C) Modelo de presentación (<<190» ó «191»).
d) Número de justificante del modelo 190 ó 191 del presentador.
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el el o DNI.
f) Apellidos y nombre o razón sociaL
gl) Domicilio, municipio y código postal.
h Apellidos y nombre de la persona con quien relacionarse.
i) Teléfono y extensión de dicha persona
j) Número total de registros.
k) Densidad (SOO. 1.600 Ó 6.250 BPI), sólo para cintas. Densidad

(3601(, 1,2 MB, 720K 6 1,44 MB) en diskettes de 5 1(4" o 3 1(2".
1) Número total de retenedores presentados.
m) Número total de perceptores presentados.

Para hacerlo bastará consignar el dato correspondiente precedido de
la letra de dicho apartado. En caso de que la presentación conste de más
de un soporte magnético todos Uevarán su etiqueta- numerada secuen
cialmente: lln, 2/n, etc, siendo n el número total de soportes. pero en
la del segundo y siguientes volúmenes sólo será necesario consignar los
apanados a. b, e, d, e 't f. Si la presentación del archivo multivolumen
ha sido realizada en dIskettes de S 1/4" o 3 1/2" deberá efectuarse en
formato back·up.

El presentador retirará de ventanilla el ejemplar para el interesado de
la poMada del modelo 190 ó 191 del propio presentador, una vez sellado,
sirviendo de recibo y justificante de la entrega.

Asimismo, retirará de ventanilla los ejemplares para el interesado de
la ponada de cada uno de los retenedores una vez sellados.

. ~i el núme~ de estos ejemplares así lo aconseja, con objeto de
ag¡hzar la recogtda de documentos, se le avisará para que recoja tales
documentos, una vez sellados.

Si los datos consignados en los ejemplares de ponada del modelo 190
ó 191 del presentador no coinciden con los datos consignados en las
etiqueta:s adheridas a los soportes, con el contenido de las POrtadas de

los retenedores o con los grabados en los soportes magnéticos, se dará
por no realizada la presentación de todos los retenedores de la misma.

Sexto.-Descripción de los registros.
Para cada retenedor se incluirán cinco tipos diferentes de registros,

que se distinguen por la primera posición, con arreglo a los siguientes
criterios:

Tipo 1: Registro del retenedor (datos identificativos). Diseño 1.
Tipos 2, 3 y 4: Registros resumen por claves de percepción. Diseños

2,3 y 4.
Tipo S: Registro de perceptor. Diseño S.

- El orden de presentación será el del tipo de registro, existiendo un
único registro de cada uno de los tipos 1, 2, "3 y 4 Y tantos registros del
tipo S como perceptores.

Todos los campos alfabéticos se presentarán alineados a (a iZQuierda
y rellenos de blancos por la derecha, sin caracteres numéricos ni
especiales y en maYÚscúlas.

Todos los campos numéricos se presentarán alineados a la derecha
y rellenos a ceros por la izquierda, sin signos, sin empaquetar y sin
decimales.

Todos los campos tendrán contenido, a no ser que se especifique lo
contrario en la descripción del campo.

Para el caso de presentación colectiva (más de un retenedor en el
mismo archivo) se presentará como primer registro del soporte un
registro tipo O(Diseño de tipo de registro O), que contendrá los datos de
la. persona fisica o Entidad responsable de la presentación y existirá
aunque figure también en el soporte como retenedor. A continuación
seguirán los datos del primer retenedor (tipos 1,2,3 Y4) seguidos de sus
perceptores (tipo S); a continuación los datos del siguiente retenedor, y
asi sucesivamente. "
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DISEÑO 1

Dncripción de los campos

32269

Numérico.

2 Numérico.

3-4 Numérico

:5-13 Alfanumérico.

14-53 Alfabético.

54-81 Alfanumérico.

82·86 Numérico.

87·98 Alfanumérico.

99·105 Numérico.

106·111 Numérico.
112-114 Numérico.

115 Alfabético.

116 Numérico.

117·125 Numérico.

126-128

Tipo de registro.
Constante el número «1» (uno).
Ejercicio.
La última cifra del ejercicio a que corresponde la declaración.
Delegación de Hacienda del retenedor.
Oave numérica de la Delegación de Hacienda del Domicilio Fiscal que corresponda. de la relación siguiente:
01. AJava 15. Coruña, La 29. M~ 43. Tarragona
02. Albacete 16. Cuenca 30. MUfCUl 44. Teruel
03. Alicante 17. Gerona 31. Navarra 45. Toledo
04. Almería 18. Granada 32. Orense 46. Valenda
05. Avila 19. Guadalajara 33. Asturias 47. Valladolid
06. Badajoz 20. Guipuzcoa 34. Palencia 48. Vizcaya
07. Baleares 21. Huelva 35. Palmas, Las 49. Zamora
08. Barcelona 22. Huesca 36. Pontévedra 50. zaragoza
09. Burgos 23. Jaén 37. Salamanca 51. Cartagena
10. aceres 24. León 38. S. C. Tenerife 52. Gijón
11. Cádiz 25. Urida 39. Cantabria 53. Jerez F.
12. CasteUón 26. La Rioja 40. Segovia 54~ Vigo
13. Ciudad Real 27. Lugo 41. Sevilla 55. Ceuta
14. Córdoba 28. Madrid 42. Soria 56. Melilla

CI o DNI del retenedor. .
Si el retenedor es una penana tisica se consignará el DNI con el carácter de verificación alfabético en última
~sición derecha, complementándolo con ceros a la izquierda si fuese necesario, como figura en la etiqueta

. ldentificativa facilitada por el Ministerio de Economía y Hacienda Si no posee dicho carácter de verificación,
en la posición 13 figurará en asterisco (-) y el DNI se cosignart con el criterio anterior.

Si el retenedor ~ extranjero se consignará el número de identificación fiscal que figura en la etiqueta identificativa
facilitada ~r _el Ministerio de Economía y Hacienda. Si carece de etiqueta y tiene asignado el número de
identificación de extranjeros (NIE) se consignará NlE en las posiciones 5-13. Si no tiene asignado NIE figurará
la letra T en la posición 5,-~ del número de tarjeta de residencia, si la posee, en las posiciones 6-12,
completado con ceros a la izqwerda si fuese necesario, y en la posición 13 fi~ un asterisco (-). Si no posee
tarjeta de residencia se consignará la letra T en la posición 5, seguida de los siete últimos caracteres del número
de pasaporte en las posiciones 6-.12, completado con ceros a la izquierda si fuese necesario, y en la posición
13 figurará un astensco ("j.

Si es una Entidad jurídica u Organismo público se consignará el código de identificación asignado por el
Ministerio de Economía y Hacienda.

Apellidos y nombre o razón social del retenedor.
Si es una persona fisica se consignará el primer apellido, un espacio. el segundo ~:;,,:,lIido, un espacio y el nombre

completo, necesariamente por este orden. En ningún caso podrá figurar en este campo un nombre comercial.
Si es una Entidad jurídica se consignará la razón social sin anagrama.
Domicilio fiscal del retenedor.
Este campo se subdivide en tres subcampos:

Posiciones 54-55: Siglas del domicilio y se consignará una de las siguientes claves:

AL - Alameda. Aldea. ca - Colonia LO - Lugar. PZ - Plaza.
AP - Apartamento. CR - Carretera. MC - Mercado. PR - Prolongación.
AV -Avenida. es - Caserio. MZ - Manzana: PS - Paseo.
BL - Bloque. cr - Cuesta. PB - Poblado. RB - Rambla.
BO - Barrio. ED - Edificio. PO - Polígono. RO - Ronda.
CH - Chalet. GL - Glorieta. PJ - Pasaje. TR - Travesía.
CL - Calle. GR - Grupo. PQ - Parque. UR - Urbanización.

CM-Camino.

Posiciones 56-76: Nombre la vía pública Ha de ser alfabético y, en consecuencia, la que tenga números en
su nombre se consignará con letras (ejemplo: 2 de Mayo, será Dos de Mayo), yen caso de ser una carretera.
se finalizará con la abreviatura KM. '

Si no cupiese completo el nombre, no grabar artículos, preposiciones ni conjunciones.
Posiciones 77-81: Numero de la casa o punto kilométrico (sin decimales). Ha de ser número de cinco

posiciones.

Código postal de domicilio.
Se consignará el número asignado por Correos para el domicilio del retenedor, compuesto imprescindiblemente

de la clave de provincia (de 01 a 50) de la tabla que figura en el significado de las posiciones 3-4 de este mismo
registro y de un número de tres dígitos, en caso de no existir, este último, se consignará tres ceros.

Municipio del retenedor. ..
Ocupa doce posiciones alfabéticas. Si el nombre que figura en la portada excede de doce caracteres se consignarán

los doce primeros caracteres sin artículos ni preposiciones.
Número de teléfono del retenedor.
Se consignará alineado a la derecha r relleno con ceros por la izquierda.
Epígrafe de licencia fiscal de la actiVIdad principal desarrollada por el retenedor.
Administración de Hacienda
Tres últimos dígitos de la clave numérica asignada por el Ministerio de Economía y Hacienda a la Administración

del domicilio fiscal del retenedor.
Tipo de ~ntación.
«C» - SI la declaración se presenta en cinta.
«O» - Si la declaración se presenta en diskene.
Modelo impreso.
«O» - Si corresponde al modelo 190.
«b - Si corresponde al modelo 191.
el o DNI de la Entidad presentadora
Si el soporte contiene más de un retenedor (presentación colectiva) se consignará el O o DNI de la Entidad

responsable de la presentación (mismo contenido que posiciones 5-13 del registro <-:Tipo 0»).
Si el soporte contiene un único declarante, este dato figurará en blanco.
Blancos.



1
IOENTIFICACION RETENEDOR RESUMEN CLAVE A RESUMEN

..-PERCEPiOltS RETRIBUCION EN PTAS. RETENCION EN PTA9. NlPERCEPIORES 1"""

li
2, r I 1 S • r ., ".11 "

11 .,
" JI " " •• ft n reD 11 rr JI rt 11 11 JI JI JI JI 11 " 11 " •• ft a .. " ." • " "

CLAVE B RE SUMEN CLAVE C

BlK:1ON EN PTAS. RETENCION EN PTAS. NlI'ER:EPTORES RETRIBUCION EN PTAS RETENCION EN PTAS._.
,

flI ,¡¡I.r n ti ~IR Ir " 14 II 11 sr 11 If ... 11 n .. ., .. " .. .. "" n n " 11 ,. rr " " " " .. .. " " ft n " n ti " " " •
L

REGISTRO TIPO 2 de 128 POSICDlES

PARA RESUMEN CLAVES DEL---------- MOD.I9O-191

11I~~m.. lfI lfI 11M 111 .. .r .. .. .. • nr ID" 1I "Ir .. lit 111 m m m ni nI
-

w
¡:::
el

i
Ñ
g

f-
~
00

g
"".¡¡
....
i::l



BOE núm. 272
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Numérico.

2-13 Alfanumérico.

14-42 Numérico.

43-71 Numérico.

72-100 Numérico.

101-128

Sábado 12 noviembre 1988

DISEÑO 2

Descripción de los campos

Tipo de registro.
Constante el número «.2» (dos).
Identificación del retenedor.
Consignar lo contenido en estas posiciones del registro tipo «1» (uno).
Resumen clave «AA.
Se encuentra dividio en tres subcampos fijos cuyos contenidos son los siguientes:

Posiciones 14-19: Número de perceptores de clave «AA.
Posiciones 20.31: Retribuciones en pesetas correspondientes a la clave «AA.
Posiciones 3242: Retenciones en pesetas correspondientes a la clave «A».

Resumen clave «B».
Tres subcampos:

Posiciones 43-48: Número de perceptores de clave «B».
Posiciones 49-60: Retribuciones en pesetas correspondientes a la clave «B».
Posiciones 61-71: Retenciones en pesetas correspondientes a la clave «B».

Resumen clave «C».
Tres subcampos:

Posiciones 72·77: Número de perceptores de clave «<:>..
Posiciones 78·89: Retribuciones en pesetas correspondientes a la clave «C».
Posiciones 9Q..lOO: Retenciones en pesetas correspondientes a la clave «C».

Blancos.

32271
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DISEÑO 3

Descripción de los campos

32273

Númerico.

2-13 Alfanumérico.

14-42 Numérico.

43-71 Numérico.

72-100 Numérico.

101-128

Tipo de registro.
Constante el número «3» (tres).
Identificación del retenedor.
Consignar lo contenido en estas posiciones del registro tipo «1» (uno).
Resumen clave «D».
Se encuentra dividido en tres subcampos fijos cuyos contenidos son los siguientes:

Posiciones 14-19: Número de perceptores de clave «lli.
Posiciones 20-31: Retribuciones en pesetas correspondientes a la clave «O».
Posiciones 3242: Retenciones en pesetas correspondientes a la clave «0».

Resumen clave «E».
Tres subcampos:

Posiciones 43-48: Número de perceptores de clave «E».
Posiciones 49-60: Retribuciones en pesetas correspondientes a la clave «E».
Posiciones 61-71: Retribuciones en pesetas correspondientes a la clave «E».

Resumen clave «F~.
Tres subcampos:

Posiciones 72·77: Número de perceptores de clave «F~.

Posiciones 78-89: Retribuciones en pesetas correspondientes a la clave «F».
Posiciones 90-100: Retenciones en pesetas correspondientes a la clave «F».

En estos campos de resumen por claves de percepción se consignará el total de las retribuciones y retenciones
en pesetas. sin céntimos. para cada clave.

Las claves que no tengan contenido se rellenará a ceros.
Blancos.
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DISEÑO 4

32275

:~

;
;.~

Númerico.

2-13 Alfanumérico.

1442 Numérico.

43-71 Numérico.

72-89 Numérico.

90-118 Numérico.

119·128

Tipo de registro.
Constante el número 4<4» (cuatro).
Identificación del retenedor.
Consignar lo contenido en estas posiciones del registro tipo «1» (uno).
Resumen clave «0».
Se encuentra dividido en tres subcampos fijos cuyos contenidos son los siguientes:

Posiciones 14-19: Número de perceptores de c1avc«G».
Posiciones 20-31: Retribuciones en pesetas correspondientes a la clave .cG».
Posiciones 32-42: Retenciones en pesetas correspondientes a la clave «<::n..

Resumen clave dú.
Tres subcampos:

Posiciones 4J..4.8: Número de perceptores de clave «H».
Posiciones 49-60: Retribuciones en pesetas correspondientes a la clave «H».
Posiciones 61-71: Retenciones en pesetas correspondientes a la clave «H».

Resumen clave «b.
Dos subcampos:,

Posiciones 72·77: Número de perceptores de clave «1».
Posiciones 78-89: Retribuciones en pesetas., sin céntimos. correspondientes a la clave 4<1».

I...u claves que no tengan contenido se rellenarán a ceros.
Resumen total anual.
Tres subcampos:

Posiciones 90-95: Número total de perceptores por las distintas claves de percepción.
Posiciones 96-107: Importe total en pesetas, sin céntimos., de las retribuciones correspondientes al conjunto

de claves de percepción.
Posiciones 108-118: Importe total en pesetas, sin céntimos, de las retenciones correspondientes al conjunto

de claves de percepción.

Blancos.

•
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DISEÑO 5

Descripción de los campos

32277

'.,

2-13

14-22

23-62

63·90

91-95

96-107

lOS

109

110-11S

119-120

121·12S

Númerico.

Alfanumérico.

IAlfanumérico.

Alfabético.

Alfanumérico.

Numérico.

Alfabético.

Alfabético.

Alfanumérico.

Numérico.

Numérico.

Numérico.

Tipo de registro.
Constante el número «5» (cinco).
Identificación del retenedor.
Consignar lo contenido-en estas posiciones del registro tipo «1» (uno).
el o DNI del pen:eptor.
Si el perceptor es una persona fisica. se consignará su DNI con el carácter de verificación alfabético en la illtima

posición derecha, posición 22, completándolo a la izquierda con ceros si fuese necesario.
Si no posee dicho carácter de verificación. en la posición 22 figurará un asterisco (-) y el DNI se consignará con

el criterio anterior.
Si el perceptor es extranjero y tiene asignado el número de identificación de extranjeros (NIE), se consignará éste

en las posiciones 14-22. .
Si no tiene asianado NIE, figurara la letra T en la posición 14, seguido del número de tarjeta de residencia, si

la posee, en las posiciones 15-21, completado con ceros a la izquierda si fuese necesario y en la posición 22
fiSurará un asterisco (,).

Si no posee tarjeta de residencia, se consignará la letra T en la posición 14, seguida de los siete últimos caracteres
del número de pasaporte en las posiciones 15-21, completado con ceros a la izquierda si fuese necesario y en
la posición 22 figurará un astensco (.).

Si el pe¡:ceptor es menor de catorce años que no disponga de DNI, deberá cumplimentarse con la fecha de
nacuniento de la. siguiente forma:

Posición 14: La tetra M.
Posición 15: Cero.
Posiciones 16-17: Día (de 01 a 31).
Posiciones IS·19: Mes (de 01 a 12).
Posiciones 20-21: Año (de 00 a 99).
Posición 22: Asterisco (').

Si el perceptor es una entidad jurídica, se consignará el código de identificación asignado por el Ministerio de
Economía y Hacienda.

Apellidos y nombre o razón social del perceptor. .
Se rellenará con el mismo criterio que el especificado para el retenedor en el registro de tipo «1» (uno).
Domicilio del perceptor.
Se rellenará con el mismo criterio que el especificado para el domicilio del retenedor en el registro de tipo «1».
Código postal del perceptor.
El que corresponda al domicilio del perceptor. Se consignará el número asi~do por Correos para el domicilio

del perceptor, compuesto, impresclDdiblemente, de la clave de provincia (de 01 a 50) de la tabla Que fi,ura en
las posiCIones 34 del ~tro tipo «1».y de un número de tres dígitos; en caso de DO existir este último, se
co~' tres ceros. SI el perceptor es no residente se consignará «99XXX» siendo «XXX» el código del
país e residencia según lo señalado en el anexo VI de esta Resolución.

Muni pio del perceptor.
Se rellenará con el mismo criterio que el especificado para el municipio del retenedor en el registro de tipo «1».
Clave de percepción.
Será la clave correspondiente al motivo de sus ingresos según ]a tabla siguiente:

«A» Tra~adores por cuenta ajena y funcionarios.
<dl» Profesionales y artistas.
~ Comisionistas.
«O» Pensionistas.
<CE» Trabajadores de temporada.
«F» Consejeros.
«G~ P~tores residentes en el extranjero.
«H» Rendimientos irregulares.
«I»- Otras percepciones no sujetas a retención.

Situación familiar.
La que corresponda al perceptor el día primero del período impositivo y de acuerdo con la cual se haya
dete~nado el tipo de retención.

se consignará una de las siguientes claves:

«5» Soltero.
«o. Casado, sin hijos.
«1», Un hijo.
«2» Dos hijos.
«3» Tres hijos.
«4» Cuatro hijos.
«5» Cinco hijos.
«6» Seis hijos.
«7», Siete hijos.
«8» Ocho hijos.
«9» Nueve o más hijos.

Retribución íntegra.
Corresponde a la cantidad íntegra total en pesetas, sin céntimos. percibida a lo largo del año.
Tipo de retención.
Si un perceptor ha tenido más de un tip'o a lo largo del año. se consignará el último de ellos.
Si algun perceptor no ha sufrido retenCIón alguna en este campo. se consignarán ceros.
Retención.
Es la cantidad en pesetas, sin céntimos, efectivamente. retenida al perceptor.
Si algún perceptor no ha sufrido retención, este campo se presentará relleno a ceros.
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DISEÑO DE TIPO DE REGISTRO O

.......... N_

Númerico.

2 NUJDúico.
}4 Numérico.

5-13 AlDnum6rico.

14-53 AUabético.

54-81 AlDnumérico.

82-86 Numérico.

87-98 AUabético.

99-105 Numérico.

106-110 NUJDúico.

111-117 Num6rico.

118 AUabético.

119 Numérico.

120-128

Tipo de resistro.
CoIlltllll1e «Oo.
Ejercicio.
La última cifra del ejercicio.a que corresponde la declaración.
De1qación de Hacienda de tación.
PaIll ..... dato se tonwt la~~ que corresponda de las que 6¡uran en el resistro tipo I en _ mismas

posicioDes.

~jE~:~.=t. identificativadel presentador que filciJita el Ministerio de Economia y Hacienda. .
A . Y nombnl o razón social del presentador.
Se _ con el miamo criterio que el especifirado para el monedor en el resistro tipo l.
Domicilio del tador.
Se _ ~ilDlO criterio que el especifirado para el _ en el resistro tipo l.
Códi&l> PnotaI.
Se 00IIIi&JWá el númm> asipado por Correos para el domicilio del presentador, coo el miamo criterio que el

eapecific:ado en el resistro de tipo l.
Municipio cid tador.
Se _ ...r::::ism<> criterio que el especificado para el re1eDedor en el resistro tipo l.
Númm> de -.... cid presentador.
Se conRIP''''' alineado a la detecba y roIIeno a cerna por la izquieR1a.
Total de _ presenlados en el an:hivn.
FJ&UIUá el número total de declarantes presenlados (número de rq¡istros de tipo 1).
Total de pen:epto.... presentadoa en el an:hivo.
FJ&UIUá el númm> total de pen:eptores (número de resistros de tipo 5~
Tipo de presentación.
Se cumplimentará una de las si¡uientes elaves:

..a.: Si la informsción se presenta en cinta.
«0»: .Si la informsción se presenta en diskette.

Modelo de impreso.
«00: Si corresponde al modelo lOO.
«1»: Si corresponde al modelo 19l.

Blaocos.

ANEXO VI

CócliIlO de paises para declarados DO ....Iden...

EUROPA

Ale· Incluido Berlín.<Jestc: Y los territorios
austriacos de J~olz y Mille1bers;
se excluye el territorio de Busingen.

Incluido San Marino.
Gran Bretaña, Irlaods del Norte, islas

del Canal e isla de Man.

Afr/ca Central, Oriental y Austral

302 Camerún.
306 Im¡x:rio Cenuo Africano.
310 Guinea Ecuatorial
311 Santo Tomé y Principe.
314 Gabón.
318 Conso.
322 Zaire.

AFRJCA

Africa del Norte

Iocluida la psrte del antiguo Sáhara
espsñol, adotinistrado por Marrue
cos.

A,frica Occidental

068Ilulpria.
070 AIbaoia.

204 Marruecos.

208 Arselia.
212 Túnez.
216 libia.
220 Egipto.
224 Sudán.

,
228 Mauritaoia.
232 Mali.
236 Alto Volta.
240 Nigeria.
244 Tehad.
247 República de Cabo Verde.
248 Seneoal.
252 Gambia.
257 Guinea-Bissau.
260 Guinea.
264 Sierra Leona.
268 liberia.
272 Costa de Marfil.
276 Ghaoa.
280 Toso.
284 Benin.
288 Nigeria.

Incluido BerHn-Este.

Incluido Gozo y Comino.

Incluido el arcliipiélago del Svalbard y
la isla Jan Mayeo.

Incluidss las islas AIaod.
Incluido LiecbtensteiD, el territorio

alemán de Busingen y el municipio
italiano de Campione d'Italia.

No incluidos los territorios de long
bolz y Miltelberg.

Incluidss las Azores y MadeinL

Incluido Mónaco.

038 Austria.

040 Portugal.
042 Espsña.
043 Andona.
044 Gibraltar.
045 Ciudad del Vaticano.
046 Malta.
048 Yagoslavia.
OSO Grecia.
052 Turquin.
056 Unión Soviética.
058 República Democrática

Alemana.
060 PoIouin.
062 O!ecoslovaquia.
064 Hunsna.
066 Rumania.

001 Francis.
002 Bélgica.
003 Países Bsjos.
004 República Federal

mana.

005 Italia.
006 Reino Unido.

007 Irlanda.
008 Dinamarca.
024 Islandia.
025 Islas Féroe.
028 Noruega.

030 Suecís.
032 Finlandia.
036 Suiza.
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AMERICA

América Central y del Sur

América del None

400 Es~dos' Unidos de Amé· Se incluy~ Puerto Rico.
nca.

404 Canadá.
406 Groenlandia.
408 San Pedro y Miquelón.

DePendencias de las islas FaIkIand:
Georgia del Sur e islas Sandwich del
Sur.

se incluyen las islas Galápagos.

Se incluyen las islas Granadinas del
Sur. .

Curao;ao, Arubía, Bonaire, San Eusta
qwo, Saba y la parte sur de San
Martín...

Se incluyen Nueva Bretaña, Nueva
Irlanda, Lavongai, islas del Almi
rantazgo, Bougainville, Buka, islas
Geen, de Entreeasteaux, Trobriand,
Woodlark y el archipiélago de la
Lousiada, COD sus dependencias.

Islas de Caeos (Keeling), islas Cbrist
mas, islas Heard y Macdonald, isla
Norfolk.

649 Omán.
652 Yemen del Norte.
ó56 Yemen del Sur.

600 Chipre.
604 Líbano.
60S Sh"1a.
612 Iraq.
616 Irán.
624 Israel.
628 Jordania.
632 Arabia Saudita.
636 Kuwait.
640 Bahrein.
644 Qatar.
647 Emiratos Arabes Unidos. Abu, Dbab~ Dubay, Sbarja, Ajman,

Umm al Q'aiwan, Ras al Kbaynab.

800 Australia.
801 Papua-Nueva Guinea.

802 Oceanía Australiana.

AUSTRAUA, OCEANIA y OTROS TERRlTORIOS

o •• ASIA

'Próximo y Medio Oriente

473 Granada. .

476 Antiilas NeerIándesas.

Otros paises de .Asia

660 Afganistán.
662 Pakistán.
664 India. Se incluye Sikkim.
666 Bangiadesh.
667 Maldivas (Isias).
669 Sri Lanka.
672 Nepal.
675 Bhoutan.
676 Binnania.
680 Tbailandia.
684 Laos.
690 Vietnam.
696 Kampuchea (Camboya).
700 Indonesia.
70I Malasia. Federación Malaya, Sarawak y Sabab.
703 Brunei.
706 Singapur.
708 Filipinas.
716 Mongolia.
720 China.
724 Corea del Norte.
728 Corea del Sur.
732 Japón.
736 Tai-wan.
740 Hong-Kong.
743 Macao.

480 Colombia.
484 Venezuela.
488 Guayana (Geollletown).
492 .Suri~am (Guayana Holan-

desa). " .'
496 Guayana Francesa.
500 Ecuador.
504 Perú.
508 Brasil
512 Chile. ~dl~' .
516 Bolivia. ", ..
520 Paraguay.
524 Uruguay..
528 AIgentina.

. 529 Islas Falkland () Malvinas
y de~Ddcncias.

Dependencias de Santa Helena: Isla de
'la Ascensión e islas Tristán da
Cunha.

Se incluye Cabinda.

Se incluyen isla Europa. isla Bassas de
India, isla Juan de Nova. isla Tro
melen e islas Gloriosas.

Islas Mauricio, isla R~uez, islas
Agalega y Cargados CarajOS Sboals
(islas San Brandon).. , . ' "

Gran Camore, Anjouan.y Moheli
Gran Tierra y Pamanzi. . '

Estados asociados de las Indias Occi
dentales: Antigua, San Cristóbal
(San Kitts), Nevis, Anguila, islas
Vírgenes Británicas, Montserrat.

Se incluyen las islas Swan.

Se incluyen las islas Com.

Se incluyen las islas Granadinas del
None.

Se incluyen María Galante, Los San·
tos. La Pequeña Tierra Deseada,
San Bartolomé y la parte none de
San Martín.

Tanganica, Zal1Zloar y Pemba.
Islas Mabe, Silbouette, Proslin, Fra-

gata, MameUes y Reafs,. Bin! Y
Denis. Plate y Coetivy. islas Almi·
rantes, islas Alfonso, islas Providen
cía, islas Aldabra.

del Archipiélago deCbagos.

324 Rwanda.
328 Burundi. .
329 Santa Helena y dependen

cias.

330 Angola.
334 Etiopia.
338 Djibuoti.
342 Somalia.
346 Kenya.
350 Uganda.
352 Tanzania.
355 Seychelles y dependencias.

357 Territorio británico
Océano Indico.

366 Mozambique.
370 Madagascar.
372 Reunión.

373 Mauricio.

375 Camores.
377 Mayoue.
378 zambia.
382 Rbodesia.
386 Malwi.
390 República de Amca del

Sur y Namibia.
391 Botswana.
393 Swaziland.
395 Lesotho.

452 Haiti.
453 Bahamas.
454 Islas Turquesas y Caicos.
456 República Dominicana.
457 Islas Vírgenes de los Esta·

dos Unidos.
458 Guadalupe.

412 México.
413 Bermudas.
416 Guatemala.
421 Belize.
424 Honduras.
428· El Salvador.
432 Nicaragua.
436 Costa Rica.
440 Panamá.
444 Zona del Canal de

Panamá.
448 Cuba.
451 Islas Occidentales.

460 Dominica.
462 Maninica.
463 Islas Cayman.
464 Jamaica.
465 Santa Lucía.
467 San Vicente.

469 Barbados.
472 Trinidad y Tobago.
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803 Nauru.
804 Nueva Zelanda.

806 Islas Salomón.
807 Tuvalu.
808 Oceanía Americana.

809 Nueva Caledonia y <lepen.
.dencias.

"

Excluye la dependencia de Ross
(Antártica).

Samoa Americana, Midway, Wake y
Johnston, Kingman Reef, Palmyra y
Jarvis, ShaIJ.

Howland y Baker. Guanm, Carolinas.
Marianas y'MarshaIl. o

Dependencias de Nueva Caledonia:"
Isla de Pins, islas Loyauté, Huon,

o Belep, Cl!esterfield <-isla Waloo1e.

.: 'i7.'

.,.'
, :,,';

.,. ,o, . 0,_' ,

. ,

810 Kiribati (antiguamente
islas Gilhert) e islas Pi'
cairn.

811 Islas Wallis y Fortuna.
814 Oceanía Neo-Zelandesa.
815 Fidji.
816 Nuevas Hébridas.
817 Tonga.
819 Sama. Occidental.
822 Polinesia. Francesa.

-.' .

' .

Se incluye la isla Alofi.
Islas Tokelau e isla Niue, e islas Cook.

Islas Marquesas, islas de la Sociedad,
islas Gambier, islas Tubual y archi
piélago de Tuamotu; se incluye la
isla de Oipperton.


